
 
        
 
 

  

 
 
 

ANEXO I  
Baremo para la selección de alumnos-trabajadores  

 
COLECTIVO PUNTOS AUTOBAREMO 

(*)Desempleados no ocupados 
inscritos en Oficina de Empleo con 

anterioridad a la presente 
convocatoria pública. 

 

 
Hasta 1 año:                0 puntos 

Más de 1 a 1,5 años:  2 puntos 

Más de 1,5 a 2 años:  3 puntos 

Más de 2 a 2,5 años:  5 puntos 

Más de 2,5 a 3 años:  6 puntos 

 

 

Desempleados sin ningún tipo de 
cualificación académica  

(Declaración responsable, según anexo 
IV) 

10 puntos 

 

Desempleados con titulación 
académica (EGB-ESO-FPI y FP Básica) 

(Aportar titulación y declaración 
responsable según modelo anexo IV) 

5 puntos 

 

Personal en riesgo de exclusión social 
debidamente documentado y 

justificado a la fecha de baremación  

Exclusión leve:              1 punto 

Exclusión moderada:   2 puntos 

Exclusión grave:            4 puntos 

 

 

Personas desempleadas procedentes 
de sectores 

afectados por la crisis ocasionada por 
la CoVID-19 en los sectores de la 

hostelería, turismo y comercio desde 
14/03/2020.  

Menos de 1 año:          1 punto 

Más de 1 a 1,5 años:   2 puntos 

Más de 1,5 a 2 años:   3 puntos 

 

 

TOTAL AUTOBAREMO 
 

 

(*) Entendiéndose estos periodos de manera ininterrumpida, a estos efectos, no se 

considerará interrupción del periodo de desempleo no ocupado, los tiempos trabajados en 

campañas agrícolas, ni a sustituciones inferiores a 30 días, o contratos inferiores a 30 días, y 

siempre que estos no hayan sido objeto de encadenamiento de sucesivos contratos de 

periodos de 30 días o inferiores, en cualquier tipo de empleo. 

Para verificar esta situación será necesario un Informe de periodos de inscripción emitido 
por la Oficina de Empleo. 



 
        
 
 

  

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 

Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los 
documentos aportados y la puntuación establecida. 
 
Marque lo que corresponda: 
 

o Que no poseo titulación académica igual y/o superior en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), sin embargo,  
 

o Que no poseo ningún Certificado de Profesionalidad de Nivel I, II y/o III. 
 

o Que no poseo titulación académica oficial (Formación profesional o universitaria), 
competencia o cualificación profesional (Certificado de profesionalidad) relacionada con el 
puesto de trabajo a desempeñar, igual o superior a la que se adquirirá en el desarrollo del 
programa. 
 

o Que no poseo certificación parcial del certificado de profesionalidad a desarrollar en el 
presente proyecto de recualificación. 
 

o En el caso de poseer titulación académica oficial o certificado de profesionalidad total 
o parcial, indíquese cual: 
 
  …………………………………………………………………………………………………. 
 
 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración 

 
…………………………… a,         de ….  …………… de 202 

 
 

Fdo.- …………………………………………………N.I.F/NIE……………………… 

 
 
 
 


